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 Sería del caso resolver el recurso de reposición formulado por la parte 

demandada contra el auto admisorio, de no ser porque lo esgrimido configura una 

excepción previa, la cual solamente puede ser formulada mediante recurso de 

reposición en los procesos verbales sumarios y en los ejecutivos, entonces, este 

asunto al tener trámite del proceso verbal, esos medios de defensa deben 

formularse en el término de traslado de la demanda. 

 

 En ese orden de ideas a esta defensa se le dará el trámite de excepción 

previa, una vez venza el término de traslado de la demanda haya, por lo tanto, por 

secretaría contrólese dicho término, a fin de que la parte demandada pueda ejercer 

su derecho a la defensa en debida forma.   

   

Notifíquese,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
 

 
D.H.M.F. 
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La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

Nro. ___ Hoy  01 de septiembre de 2020 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


